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FIRMA DEL BALANCE DE SITUACIÓN DE 2021 POR LA JUNTA DIRECTIVA
NOMBRE Y APELLIDOS 
CARGO 
FIRMA ELECTRÓNICA

ANGELINA MOLINA LÓPEZ
PRESIDENTA

MIGUEL ÁNGEL PADILLA MORENO
SECRETARIO

JUAN MANUEL CRESPO ZURITA
TESORERO

ALEJANDRO IVÁN RODES LOZANO
VOCAL

MARÍA ELENA CORREAS CABALEIRO
VOCAL

JULIÁN PULIDO RODRÍGUEZ
VOCAL

Firmado por ***9672** ANGELINA MOLINA (R:
****2562*) el día 26/06/2022 con un
certificado emitido por AC Representación

Firmado por PADILLA MORENO MIGUEL ANGEL -
***9743** el día 26/06/2022 con un
certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Firmado por CRESPO ZURITA JUAN MANUEL -
***7559** el día 26/06/2022 con un
certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Firmado por RODES LOZANO ALEJANDRO IVAN
- ***7153** el día 26/06/2022 con un
certificado emitido por AC FNMT
Usuarios

Firmado por CORREAS CABALEIRO MARIA
ELENA - ***4954** el día 27/06/2022 con
un certificado emitido por AC FNMT
Usuarios

Firmado por PULIDO RODRIGUEZ JULIAN -
***8725** el día 27/06/2022 con un
certificado emitido por AC FNMT Usuarios
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FIRMA DE LA CUENTA DE RESULTADOS DE 2021 POR LA JUNTA DIRECTIVA
NOMBRE Y APELLIDOS
CARGO
FIRMA ELECTRÓNICA

ANGELINA MOLINA LÓPEZ
PRESIDENTA

MIGUEL ÁNGEL PADILLA MORENO
SECRETARIO

JUAN MANUEL CRESPO ZURITA
TESORERO

ALEJANDRO IVÁN RODES LOZANO
VOCAL

MARÍA ELENA CORREAS CABALEIRO
VOCAL

JULIÁN PULIDO RODRÍGUEZ
VOCAL

Firmado por ***9672** ANGELINA MOLINA (R: ****2562*) el día
26/06/2022 con un certificado emitido por AC Representación

Firmado por PADILLA MORENO MIGUEL ANGEL - ***9743** el día
26/06/2022 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Firmado por CRESPO ZURITA JUAN MANUEL - ***7559** el día
26/06/2022 con un certificado emitido por AC FNMT
Usuarios

Firmado por RODES LOZANO ALEJANDRO IVAN - ***7153** el
día 26/06/2022 con un certificado emitido por AC FNMT

Firmado por CORREAS CABALEIRO MARIA ELENA - ***4954** el día
27/06/2022 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Firmado por PULIDO RODRIGUEZ JULIAN - ***8725** el día
27/06/2022 con un certificado emitido por AC FNMT Usuarios
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1. Actividad de la entidad 
 

La Asociación de Voluntariado GEA (en adelante GEA) se encuentra 
inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior 
desde 1 de febrero de 1995, con el número 138536. 
 
Por Orden INT/995/2019, de 25 de septiembre (BOE 04-10-2019), fue 
declarada de utilidad pública. 
 
La entidad tiene por objeto social las siguientes actividades: 

 
El objeto social de la entidad lo constituye la promoción, el desarrollo y 
la realización de actividades relacionadas con la Naturaleza, la protección 
del Medio Ambiente, la restauración de edificios de interés cultural, la 
actuación rápida de búsqueda y rescate de personas como consecuencia 
de cataclismos y otros fenómenos naturales, las acciones humanitarias 
de solidaridad y ayuda a personas y la realización de actividades de 
cooperación y desarrollo internacional. 
 
El domicilio social de la Asociación radica en la calle Pizarro nº 19, bajo, 
derecha, C.P. 28004 de Madrid.  
 
El domicilio fiscal de la Asociación, donde se realiza la gestión 
administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, radica en la 
calle San Millán, 13, local, C.P. 29013 de Málaga. 
 
La forma legal es de una organización no gubernamental de naturaleza 
asociativa y sin ánimo de lucro, regida por lo dispuesto en el artículo 22 
de la Constitución Española, la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del Derecho de Asociación y demás disposiciones normativas 
concordantes. 
 
Al cierre del ejercicio tiene Delegaciones establecidas en las ciudades de 
Alicante, Almería, Eivissa (Illes Balears), Cádiz, Córdoba, A Coruña, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla, Valencia y Gandía (Valencia). 
  

  
 

2. Bases de presentación de las cuentas anuales 
 

1. Imagen fiel 
 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables 
de la Entidad, habiéndose aplicado por la Dirección de la misma las 
disposiciones legales vigentes en materia de contabilidad, con objeto de 
reflejar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados de la entidad. Esta entidad aplica los criterios específicos 
aplicables por microentidades sin fines lucrativos, del Plan de 
Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos, al 
reunir los requisitos de la norma tercera, aprobadas por Resolución de 
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26 de marzo de 2013, de la I.C.A.C. del Ministerio de Economía y 
Competitividad. 
 
No existe ninguna razón excepcional por la que para mostrar la imagen 
fiel, haya habido que incumplir alguna disposición legal en materia 
contable. 
 
Tampoco existe ninguna información complementaria, que resulte 
necesario incluir, ya que la aplicación de las disposiciones legales en 
materia de contabilidad y los principios contables generalmente 
aceptados, son suficientes para mostrar la imagen fiel de la empresa. 
 
 

2. Principios contables no obligatorios aplicados 
 

No existe ningún principio contable que, siendo significativo su efecto, se 
haya dejado de aplicar. 

 
3. Corrección de errores 

 
No ha existido ninguna corrección de errores durante el ejercicio. 

 
 

3. Excedente del ejercicio 
 

La Junta Directiva de la Asociación propondrá a la Asamblea General la 
aprobación de la distribución de resultados que se indica a continuación:     
 

 

Base de reparto 

Excedente del ejercicio 11.725,19 € 

Resultados negativos del ejercicio  

Remanente  

Reservas voluntarias  

Otras reservas de libre disposición  

Aplicación 

 
A dotación fundacional/fondo social 
A reservas especiales 
A reservas voluntarias 
A excedentes negativos de ejercicios anteriores 
A compensación de excedentes negativos de ejerc. 
anteriores 
 

 
0 € 
0 € 
0 € 
0 € 

11.725,19 € 
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4. Normas de registro y valoración 
 

1. Inmovilizado intangible 
 

La entidad no posee al cierre del ejercicio ningún inmovilizado intangible. 
 

2. Inmovilizado material 
 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se encuentran 
valorados a su precio de adquisición, el cual incluye los gastos 
adicionales que se producen hasta la puesta en condiciones de 
funcionamiento del bien, sin incluir gastos financieros. 
 
Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los 
gastos de mantenimiento son cargados directamente a la cuenta de 
pérdidas y ganancias. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a 
una mayor duración del bien son capitalizados como mayor valor del 
mismo.                           
 
La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal en 
función de la vida útil estimada de los diferentes bienes, la cual es como 
sigue:          

              

Años de vida estimados 

Maquinaria 10 

Utillaje 8 

Elementos de transporte 10 

Equipos para procesos de información 5 

Otro inmovilizado material (m. sanitario) 10 

Otro inmovilizado material (m. electrónico) 8 

 
 

3. Inversiones inmobiliarias 
 

En el inmovilizado no figuran inventariados Terrenos y Bienes Naturales 
ni Construcciones. 
 

4. Bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
 

No se posee. 
 

5. Arrendamientos 
 
No se tienen. 

 
6. Permutas 

 
La entidad no ha realizado al cierre del ejercicio ninguna permuta. 
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7. Activos financieros y pasivos financieros 
 

No se poseen o se tienen. 
 

8. Créditos y débitos por la actividad propia. 
 

No se poseen o se tienen. 
 

9. Existencias 
 
No se tienen, al no tener actividad comercial ninguna.  
 

10. Transacciones en moneda extranjera 
 

En la actividad que realiza la entidad, las operaciones que den origen a 
transacciones en moneda extranjera como consecuencia de las 
actuaciones de cooperación internacional, se contabilizan en Euros, con 
el valor de cambio legalmente establecido. 
 
En el exterior no se han realizado actuaciones en este ejercicio 2021. 
 
 

11. Impuestos sobre beneficios 
 

Se calcula en función del resultado del ejercicio considerándose las 
diferencias existentes entre el resultado contable y el resultado fiscal 
(Base Imponible del Impuesto) y distinguiendo en éstas su carácter de 
permanentes o temporales, a efectos de determinar el impuesto se 
registran como impuesto sobre beneficios anticipado o diferido, según 
corresponda. 

 
 

12.  Ingresos y gastos 
 

Siguiendo el principio de prudencia, la Entidad únicamente contabiliza los 
ingresos realizados a la fecha del cierre del ejercicio, en tanto que los 
riesgos previsibles y las pérdidas, aún eventuales, se contabilizan tan 
pronto son conocidas. 

 
Los ingresos y gastos de la Entidad se reconocen en función del criterio 
de devengo, es decir cuando se produce la corriente real de bienes y 
servicios que los mismos representan, con independencia del momento 
en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de los 
mismos. 

 
 

13.  Provisiones y contingencias 
 

La Entidad no dota provisiones en ningún sentido. 
 

14.  Registro de gastos de personal 
 

La Entidad no ha contratado en el ejercicio ningún personal. 
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15.  Subvenciones, donaciones y legados. 
 

Las Subvenciones, donaciones y legados, no reintegrables, se 
contabilizan en el subgrupo 13 en la cuenta que corresponda, por su 
importe en euros (tanto en efectivo como en especie), clasificado por 
subcuentas abiertas para cada delegación y se imputan a resultados al 
cierre del ejercicio, por el importe total o parcial, según corresponda el 
fin a que se destine. Si es para gasto corriente se imputa en su totalidad 
y si es para activo no corriente, se imputa en la parte que corresponda. 

 
16.  Criterios empleados en transacciones entre partes 

vinculadas. 
 

La Entidad no tiene partes vinculadas. 
 

5. Inmovilizado material, intangible e inversiones 
inmobiliarias. 

 
1.  Análisis del movimiento 

 
El movimiento de las diferentes cuentas de Inmovilizado Material e 
Inmaterial durante el ejercicio ha sido el siguiente: 

 
 
 

2021     

Inmovilizado 
Saldo Ini-

cial 
Correcciones Altas/Bajas Saldo Final 

213 Maquinaria 1.512,00   1.512,00 

21303 1.512,00   1.512,00 

214 Utillaje 4.076,60   4.076,60 

21400 2.679,98   2.679,98 

21403 1.396,62   1.396,62 

217 Equipos procesos de 
información 

824,00 
 

 824,00 

21703 325,00   325,00 

21729 499,00   499,00 

218 Elementos de transporte 6.000,00 
 

 10.000,00 

21803 6.000,00  4.000,00 10.000,00 

219 Otro inmovilizado mate-
rial 

593,73 
 

 593,73 

21900 179,80   179,80 

21903 314,03   314,03 

21929 99,90   99,90 

Total inmovilizado 13.006,33  4.000,00 17.006,33 
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A. Inmovilizado 
Saldo Ini-

cial 
Correcciones Altas/Bajas Saldo Final 

2813 AA Maquinaria 689,90 
 

 841,10 

281303 689,90  151,20 841,10 

2814 AA Utillaje 1.264,76   1.774,34 

281400 586,09  334,99 921,08 

281403 678,67  174,59 853,26 

2817 AA Equipos procesos 
de información 

824,00 

 

 824,00 

281703 325,00   325,00 

281729 499,00   499.00 

2818 AA Elementos de trans-
porte 

6.000,00 
 

 6.280,55 

281803 6.000,00  280,55 6.280,55 

2819 AA Otro inmovilizado 
material 

332,34   383,73 

281900 179,80   179,80 

281903 110,44  31,41 141,85 

281929 42,10  19,98 62,08 

Total amotización 9.111,00  992,72 10.103,72 

Neto, inmovilizado ma-
terial 

3.895,33 
 

 6.902,61 

 
 

2.  Arrendamientos financieros 
 

La Entidad no soporta ningún arrendamiento financiero ni ninguna otra 
operación de naturaleza similar sobre activos no corrientes. 

 
 

6. Bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
 

La Entidad no posee Bienes de esta naturaleza. 
 
 

7. Pasivos financieros 
 

La Entidad no posee pasivos financieros. 
 
 

8. Usuarios y otros deudores de la actividad propia 

 
La Entidad no tiene usuarios ni deudores de la actividad propia. 
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9. Beneficiarios-Acreedores 
 

La Entidad no tiene beneficiarios ni Acreedores a fecha de cierre del 
ejercicio. 

 
 

10. Situación fiscal 
 
 

1. Impuestos sobre beneficios. 
 

Esta Asociación está sujeta a la ley 49/2002 por lo que está parcialmente 
exenta de tributo por el Impuesto de Sociedades. A continuación se 
incluye una conciliación entre resultado contable del ejercicio y la base 
imponible fiscal que la Asociación espera declarar tras la oportuna 
aprobación de las cuentas anuales de 2021, junto con el cálculo de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades a pagar: 
 
 
 Euros 
Resultado contable del ejercicio, 
antes de impuestos 11.725,19 
 
Diferencias permanentes 
Ingresos exentos 84.337,05 
 
Gastos no sujetos al Impuesto -72.611,86 
 
Base contable del impuesto y base 
imponible fiscal 0 
 
 
Según establece la legislación vigente, los impuestos no pueden 
considerarse definitivamente liquidados hasta que las declaraciones 
presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales, o 
haya transcurrido el plazo de prescripción. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.10º de la ley 49/2002 y 
el artículo 3 de su reglamento (real decreto 1270/2003 de 10 de octubre), 
se detalla la siguiente información: 
 

a) Identificación de las rentas exentas y no exentas del Impuesto de 
Sociedades señalando el correspondiente número y letra 6 y 7 de la 
Ley 49/2002 que ampare la exención con indicación de los ingresos y 
gastos de cada una de ellas. También deberá indicarse los cálculos y 
criterios utilizados para determinar la distribución de los gastos entre 
las distintas rentas obtenidas por la entidad. 

 
La totalidad de las rentas obtenidas por la Asociación de Voluntariado GEA 
están exentas de la tributación en el Impuesto de Sociedades según lo 
establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 49/2002. El detalle de las 
rentas exentas señalando el epígrafe que ampara su exención es el 
siguiente: 
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Rentas Exentas Importe Epígrafe 
Cuotas de usuarios y afiliados 3.819,00 art. 6 – 1º a) 
Patrocinadores y colaboraciones 0,00 art. 6 - 1º b) 
Subvenciones y donaciones 80.118,05 art. 6 – 1º c) 
Servicios diversos 400,00 art.6 – 4º y 7 – 12º 
Total 84.337,05  

 
Los gastos incurridos en el año 2021 por GEA corresponden a la 
actividad propia de la Asociación, quedando por tanto, vinculadas a las 
rentas exentas de tributación en el impuesto de Sociedades. 
 
 

b) Identificación de los ingresos, gastos e inversiones correspondientes a 
cada proyecto o actividad realizada por la entidad para el cumplimiento 
de sus fines estatutarios o de su objeto. Los gastos de cada proyecto 
se clasificarán por categorías, tales como gastos por servicios 
exteriores o compras de material. 

 
 

GASTOS 
Formación y 
Emergencias 

Medio 
Ambiente 

Ayuda 
social 

Acciones 
exterior 

TOTAL 
GASTOS 

Gastos por ayudas 
y otros 

     

Ayudas Monetarias      
Ayudas no 
monetarias 

  50.811,19  50.811,19 

Compensación de 
gastos por prestación 
de colaboración y del 

órgano de gobierno  

     

Aprovisionamientos      
Gastos de personal      
Otros gastos de la 
actividad 

     

Servicios exteriores y 
tributos 

4.683,81 4.808,42 11.315,72  20.807,95 

Gastos financieros      
Dotación 
inmovilizado 

330,90 330,91 330,91  992,72 

TOTAL GASTOS 5.014,71 5.139,33 62.457,82  72.611,86 

 
 

c) Especificación y forma de cálculo de las rentas e ingresos a que se 
refiere el artículo 3.2º de la Ley 49/2002, así como descripción y 
destino de la aplicación dado a las mismas. 
 
 

 Ingresos Gastos de 
administración 

Ingresos 
Netos 

Importes 
destinados a Fines 
Propios 

Excedente 

 Destinado 
en el ejer 

2021 84.337,05 0,00 84.337,05 100% 84.337,05 +11.725,19 
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d) Retribuciones dinerarias o en especie, satisfechas por la entidad a sus 
patronos o representantes, o miembros del órgano de gobierno, tanto 
en concepto de reembolso de gastos que les haya ocasionado el 
desempeño de su función como en concepto de remuneraciones por los 
servicios prestados a la entidad distintos de los propios de sus 
funciones. 
 
Los cargos de los órganos de gobierno de la Asociación son gratuitos 
en el ejercicio de sus funciones. Los gastos originados en el ejercicio de 
las mencionadas funciones son asumidos y pagados directamente por 
la Asociación. 
 

e) Porcentaje de participación que posea la entidad en sociedades 
mercantiles, incluyendo la identificación de la entidad, su 
denominación social y su número de identificación fiscal. 

 
GEA a 31 de diciembre de 2021 no posee participación alguna en 
sociedades mercantiles. 

 
f) Retribuciones percibidas por los administradores que representen a la 

entidad en las sociedades mercantiles en que participe, con indicación 
de las cantidades que hayan sido objeto de reintegro. 

 
No existen representantes de la Asociación en ninguna sociedad 
mercantil. 

 
g) Convenios de colaboración empresarial en actividades de interés 

general suscritos por la entidad, identificando al colaborador que 
participe en ellos con indicación de las cantidades recibidas. 
 
No se han suscritos convenios de colaboración empresarial durante 
este ejercicio. 

 
h) Indicación de las actividades prioritarias de mecenazgo que, en su 

caso, desarrolle la entidad. 
 

GEA no ha desarrollado ninguna actividad prioritaria de mecenazgo en 
el ejercicio. 

 
i) Indicación de la previsión estatutaria relativa al destino del patrimonio 

de la entidad en caso de disolución y, en el caso de que la disolución 
haya tenido lugar en el ejercicio, del destino dado a dicho patrimonio. 

 
El Artículo 36º de los Estatutos de la Asociación establece: 
“Acordada la disolución de la Asociación, se abre el periodo de 
liquidación, hasta el fin del cual la entidad conservará su personalidad 
jurídica. 
 Los miembros de la Junta Directiva en el momento de la disolución se 
convierten en liquidadores, salvo que los designe expresamente la 
Asamblea General o el juez que, en su caso, acuerde la disolución. 
 Corresponde a los liquidadores: 
 Velar por la integridad del patrimonio de la Asociación.                                               
Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas que sean 
precisas para la liquidación. 
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Cobrar los créditos de la Asociación.                                                                    
Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores. 
Aplicar los bienes sobrantes a los fines previstos por los Estatutos. 
Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro. 
El patrimonio resultante después de pagadas las deudas y cargas 
sociales, se destinará a entidades no lucrativas que persigan fines de 
interés general análogos a los realizados por la misma. 
 En caso de insolvencia de la Asociación, la Junta Directiva o, en su 
caso, los liquidadores, han de promover inmediatamente el oportuno 
procedimiento concursal ante el juez competente”.  

 
 

2. Otros tributos. 
 

Nada significativo que resaltar. 
 
 
 
 

11. Subvenciones, donaciones y legados 
 
Durante el presente ejercicio 2021 se han recibido por este concepto un total de 
80.118,05€ que se resumen en el siguiente cuadro informativo: 
 
Entidad 
concedente 

Año de 
concesión 

Importe 
concedido 

Imputado 
a 

resultados 
(ejercicios 

anteriores) 

Imputado 
a 

resultados 

Pendiente 
de imputar 

a 
resultados 

Donativos 
particulares 

2021 16.351,60  16.351,60 0,00 

Agrupación 
Sanitaria Seguros, 
S.A. (ASSSA) 

2021 3.000,00  3.000,00 0,00 

Aguas 
Municipalizadas de 
Alicante, E.M. 

2021 1.000,00  1.000,00 0,00 

Alcampo, S.A. 2021 152,90  152,90 0,00 
Ancón Levante, 
S.L. 

2021 4.000,00  4.000,00 0,00 

Asociación de 
Empleados de 
Aguas de Alicante 

2021 1.000,00  1.000,00 0,00 

Bio Darma, S.L. 2021 641,10  641,10 0,00 
Carlos E. Esquivel 
Gomez 

2021 360,00  360,00 0,00 

Corte Textil 
Cortex, S.L. 

2021 6.342,12  6.342,12 0,00 

Flui2 Bombas y 
Sistemas, S.L. 

2021 200,00  200,00 0,00 

Fundación Crecer 
Jugando 

2021 3.500,00  3.500,00 0,00 

Fundación Juan 
Peregrin Mula 

2021 3.798,15  3.798,15 0,00 
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Entidad 
concedente 

Año de 
concesión 

Importe 
concedido 

Imputado 
a 

resultados 
(ejercicios 

anteriores) 

Imputado 
a 

resultados 

Pendiente 
de imputar 

a 
resultados 

Gestión Tributaria 
Territorial, S.A. 

2021 999,31  999,31 0,00 

Industrias 
Jijonencas, S.A. 

2021 6.113,00  6.113,00 0,00 

International 
Shoes Garvalin, 
S.L. 

2021 145,20  145,20 0,00 

Larete Sport, S.L. 2021 12.995,39  12.995,39 0,00 
Leroy Merlin 
España, S.L.U. 

2021 12.282,58  12.282,58 0,00 

Mármoles Bolmax, 
S.L. 

2021 500,00  500,00 0,00 

Medilevel, S.A. 2021 150,00  150,00 0,00 
Muñecas Antonio 
Juan, S.L. 

2021 700,00  700,00 0,00 

Sociedad 
Financiera y 
Minera, S.A. 

2021 2.500,00  2.500,00 0,00 

Tempe, S.A. 2021 3.141,44  3.141,44 0,00 
Hilti Española, 
S.A. 

2020 1.962,11 166,86 245,26 1.549,99 

    80.118,05  

 
12. Ingresos y gastos 

 
1. Desglose  

 

Partida Gastos 

Ayudas monetarias y otros  

Ayudas monetarias 0 

Ayudas no monetarias 50.811,19 

Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 0 

Reintegro de ayudas y asignaciones 0 

Otros gastos de explotación  

Servicios exteriores 20.594,34 

Tributos 213,61 

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por 
operaciones comerciales 

0 

Otros gastos de gestión corriente 992,72 

TOTAL 72.611,86  
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Partida Ingresos 

Cuotas de usuarios y afiliados  

Cuotas de usuarios 3.504,00 

Cuotas de afiliados 315,00 

Promociones, patrocinios y colaboraciones 80.118,05 

Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad 
mercantil 

0 

Venta de bienes 0 

Prestación de servicios 0 

Trabajos realizados por la entidad para su activo 0 

Otros ingresos de explotación 0 

Ingresos accesorios y de gestión corriente 0 

TOTAL 83.937,05  

 
 

13. Otra información 
 
 

Ninguno de los miembros del órgano de gobierno ha percibido sueldo ni 
remuneración de la Entidad durante el curso del ejercicio, así como tampoco 
se ha contraído ninguna obligación en materia de pensiones o de pago de 
primas de seguros de vida respecto de miembros antiguos ni actuales del 
órgano de gobierno. El ejercicio de las funciones de miembro de la junta 
directiva es totalmente gratuito y altruista. 
 
 
 

14. Inventario 
 
 
Se adjunta a la presente Memoria inventario desglosado por subcuentas. 
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Firma de la memoria económica de 2021 por los miembros de 
la Junta directiva u órgano de representación de la entidad 
 

Nombre y Apellidos Cargo Firma 

Angelina Molina López Presidenta 

 
 
 

Miguel Angel Padilla Moreno Secretario 

 
 
 

Juan Manuel Crespo Zurita Tesorero 

 
 
 

Alejandro Iván Rodes Lozano Vocal 

 
 
 

María Elena Correas Cabaleiro Vocal 

 
 
 

Julián Pulido Rodríguez Vocal 

 
 
 

 
 

Firmado por ***9672** ANGELINA MOLINA (R:
****2562*) el día 26/06/2022 con un
certificado emitido por AC Representación

Firmado por PADILLA MORENO MIGUEL ANGEL -
***9743** el día 26/06/2022 con un
certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Firmado por CRESPO ZURITA JUAN MANUEL -
***7559** el día 26/06/2022 con un
certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Firmado por RODES LOZANO ALEJANDRO IVAN -
***7153** el día 26/06/2022 con un
certificado emitido por AC FNMT Usuarios

Firmado por CORREAS CABALEIRO MARIA
ELENA - ***4954** el día 27/06/2022 con
un certificado emitido por AC FNMT
Usuarios

Firmado por PULIDO RODRIGUEZ JULIAN -
***8725** el día 27/06/2022 con un
certificado emitido por AC FNMT Usuarios
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